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	TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL TRABAJO DE LOS PARES EVALUADORES


Principio del formulario

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	




La acreditación de una carrera o de un programa por parte del Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) se apoya en dos procesos evaluativos que se complementan: la autoevaluación de la carrera o del programa, realizada en y desde la propia institución y una validación externa realizada por pares y expertos independientes mediante visita a la institución o unidad académica, para comprobar la objetividad y la veracidad de la autoevaluación y el cumplimiento del conjunto de criterios y de estándares establecidos por el SINAES en el Manual de Acreditación.


El SINAES ha definido que la validación del proceso de autoevaluación debe ser realizada por tres pares académicos no vinculados con la institución que ofrece la carrera o el programa.  Dos de ellos serán extranjeros y uno nacional.  Los pares serán escogidos por el Consejo del SINAES; para tal efecto, el SINAES ha establecido las siguientes condiciones:

I. Características y funciones de los pares

Perfil

1. Grado académico mínimo de Licenciatura.

2. Calificada experiencia docente universitaria; mínima 5 años.

3. Vasta experiencia profesional.

4. Amplia experiencia en procesos de acreditación, de evaluación o de gestión universitaria.

5. Reconocido prestigio y solvencia moral y ética.

6. No tener relación laboral alguna con la institución a la que va a evaluar, ni haberla tenido en los últimos cuatro años.

Funciones

1. Realizar una valoración de la carrera o del programa con base en la información aportada por el SINAES, la visita a las instalaciones y las entrevistas que se realicen, teniendo como referencia los criterios y estándares establecidos por el SINAES, así como la Información Básica solicitada.

2. Emitir criterio razonado y por escrito sobre cada uno de los componentes evaluados 
.

3. Compartir con los otros pares, en un trabajo de equipo, los resultados de la evaluación y presentar un informe de consenso 
.

4. Recomendar o no la acreditación de la carrera o del programa y hacer explícitas las debilidades y fortalezas de acuerdo a los criterios establecidos por SINAES, así como realizar propuestas de mejoramiento a la carrera o al programa en cuestión.  

Para cumplir estas funciones el equipo de pares deberá realizar las siguientes acciones:

a. Revisar a fondo el informe de autoevaluación como principal insumo de su labor.

b. Visitar las instalaciones de la institución: unidad académica, laboratorios, biblioteca y cualquier otro lugar importante donde el personal académico o los estudiantes reciben servicios de la carrera o del programa.

c. Sostener diversas reuniones o entrevistas (grupales o individuales) con las autoridades de la institución, los coordinadores de la carrera o del programa y con miembros escogidos del personal docente y de los estudiantes.

d. Formular preguntas e intercambiar ideas con las autoridades de la carrera o el programa sobre los asuntos más importantes que tiene que resolver la unidad académica sobre los programas de los cursos, la orientación curricular de los planes de estudio, la distribución de las cargas académicas, la asignación de recursos o la admisión de estudiantes, entre otros.

e. Preparar un informe escrito para el Consejo del SINAES según la “Guía para elaborar el informe de los pares externos”. Se deberá determinar si la misión institucional de la universidad se concreta en la formación de los graduados de la carrera o del programa y si existe congruencia entre el nombre de la carrera o del programa, el perfil académico profesional, el contenido programático, el grado académico y el título que otorga.

Además, el equipo de pares deberá tener en cuenta:

· La normativa y  la cultura académica en la cual se inscribe la carrera o el programa y la trayectoria institucional dentro de la cual se da la formación. 

· Que el SINAES valora la diversidad de formas de desarrollar una carrera o un programa siempre y cuando estas formas no vayan en detrimento de la calidad. 

II. Requisitos y procedimiento para el nombramiento de un par

Requisitos

La persona interesada debe:

1. Presentar el curriculum con toda su experiencia.

2. Comprometerse a actuar con independencia de criterio académico y sin asumir la representación de intereses ajenos al SINAES. 

3. Abstenerse de divulgar el nombre de la institución, de la unidad académica, de la carrera o del programa, así como el contenido de las solicitudes de acreditación y los resultados de su trabajo. En particular no debe dar información específica a representantes de medios de comunicación, acerca del trabajo que realiza para el SINAES.

4. Abstenerse de establecer contactos, más allá de los programados por el SINAES, con la Universidad, la unidad académica, la carrera o el programa objeto del proceso de acreditación. 

5. Custodiar y resguardar con celo el material que se le entregue para llevar a cabo su labor; esto incluye un manejo físico adecuado de los materiales.

6. Excusarse de participar como par cuando su relación académica, institucional, de amistad o enemistad manifiesta, o de  vínculo familiar pueda comprometer su imparcialidad.

7. Firmar un contrato con el SINAES en el que se especifican las condiciones anteriores
, la fecha de inicio y finalización de la actividad, así como lo correspondiente al pago por los servicios que preste.

8. Comprometerse a cumplir a cabalidad las normas éticas y las condiciones generales del SINAES.

Procedimiento general:

1. Para la conformación de los comités de pares el SINAES conformará y mantendrá un registro actualizado de expertos elegibles.

2. Una vez nombrado por el Consejo de SINAES y aceptado el compromiso, el par recibirá toda la documentación de la carrera, o del programa, necesaria para realizar su labor, entre la cual estarán, al menos, los Términos de referencia para la contratación de los pares externos, el Informe de Autoevaluación y el Manual de Acreditación.

3. El SINAES programará una visita de tres a cinco días que permitirá al equipo de pares valorar, adicionalmente, factores tales como el ambiente académico, el espíritu de trabajo, la actitud profesional, y la calidad del personal y de los alumnos. Se tendrá además, la oportunidad de realizar entrevistas individuales y grupales con diferentes participantes de la carrera o programa y de la institución; conocer y verificar el uso de las instalaciones y los servicios que ofrece la carrera o el programa, la revisión de exámenes, tesis y otros instrumentos de evaluación, así como trabajos recientes de los estudiantes.

4. Previo a la visita, la Dirección de SINAES coordinará todos los procesos relativos al viaje de los pares extranjeros: Dirección Nacional de Migración, reservas de viaje, cálculo de pago de viáticos, búsqueda de alojamiento y transporte, etc.

5. Dentro del período comprendido para la visita los miembros del equipo de pares se reunirán con uno o más miembros del Consejo de SINAES para compartir un informe oral sobre los resultados de la visita.

6. Los pares prepararán un informe escrito, de aproximadamente 20 páginas, que entregarán al SINAES al finalizar la visita, en el que se resume el juicio de la valoración externa 
.

7. La Dirección de SINAES enviará copia de este informe a la carrera o al programa en proceso de acreditación. La carrera podrá expresar las observaciones que considere relevantes, dentro de un período de no más ocho días hábiles.

8. Una vez finalizado el trabajo se le hará el pago correspondiente, según la tarifa establecida por SINAES. El SINAES revisará anualmente el monto de las tarifas que establezca para estos pagos.

9. La Dirección del SINAES llevará un registro de cada par en el que se incorporará una evaluación de su labor.

Transitorio: El requisito del perfil, referente a la amplia experiencia en procesos de acreditación, puede ser obviado para los pares nacionales, en casos de inopia, a criterio del Consejo de SINAES.

� Según la Guía para la calificación de criterios


� Según la Guía para elaborar el informe de los pares internos.





� En el caso del par nacional, previamente deberá entregar una declaración jurada de que no tiene relación laboral alguna con la carrera que le corresponde analizar, copia de la cédula de identidad, constancias laborales de la experiencia manifestada en el currículo, etc.


� Según la Guía para elaborar el Informe de pares externos.
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